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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE 2 EDIFICIOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES, 2 LOTES. 
 
 

De conformidad con el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), la 
celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de la LCSP. En 
base a ello habrá de dejarse constancia en la documentación preparatoria del contrato las 
necesidades que pretenden cubrirse, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas. 
 

El contrato tiene por objeto la prestación del servicio de vigilancia y seguridad no armada 
de personas, instalaciones y bienes en las siguientes 2 sedes gestionadas por la Dirección General 
de Juventud: 
 

 Centro 14-30 Espacio Joven.  
Dirección: Rda. del Sur, 143. 28053, Madrid, España. 
 

 Oficina Joven TIVE.  
Dirección: Calle de Fernando el Católico, 88. 28015, Madrid, España. 

 
Los anteriores edificios requieren de un servicio de seguridad y vigilancia durante los 

periodos en los que están abiertos al público o se realizan en ellos actividades: 
 

 Centro 14-30 Espacio Joven. De lunes a viernes de 8:00 h a 21:00 h. Además, 9 sábados de 
09:00 h a 19:00 h. 
 

 Oficina Joven TIVE. De 09:00 h a 14:00 h. 
 

El servicio está cubierto en la actualidad por la empresa adjudicataria del contrato de 
servicios de SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE DOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
JUVENTUD DE LA CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, DIVIDIDO EN DOS 
LOTES, con número de expediente 157/2024 (A/SER-014656/2024). Los dos lotes de este contrato 
se encuentran actualmente prorrogados finalizando su vigencia el 3 de julio de 2026. 
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Respecto a la justificación de la necesidad e idoneidad de contratar, indicar que la 
contratación que se propone, se centra, por un lado, en disponer de un servicio de vigilancia en 
los edificios, para salvaguardar la seguridad de todas las personas que trabajan en ellos y de las 
que acceden a los mismos como usuarios, así como también de los propios inmuebles y de los 
bienes que en ellos se encuentran; y, por otro lado, indicar que un servicio de seguridad y 
vigilancia realiza funciones de control y acceso a los inmuebles, que sin dicho servicio sería muy 
complicado llevar a cabo. También, mencionar que mediante un servicio de seguridad y vigilancia 
se pueden resolver más fácilmente posibles conflictos que surjan en el interior del edificio y evitar 
posibles actos vandálicos, de violencia o de otra índole. 
 

Por todo ello, resulta necesaria la contratación del presente servicio de seguridad y 
vigilancia, continuando de este modo las prestaciones actualmente en ejecución, por parte de la 
Dirección General de Juventud. 
 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD 
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